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TOMÁS I. BARRERA                                                                                                        NICOLÁS J. CHESA 

Secretario del Concejo Deliberante                                                                                     Presidente del Concejo Deliberante 
Ciudad de Río Ceballos                                                                                                       Ciudad de Río Ceballos 

VISTO: 

El Acuerdo arribado por este Ejecutivo Municipal y el Sindicato de 

Empleados y Obreros Municipales de Río Ceballos y Zona (S.E.O.MU.R.C. y Z.) el día 

26 de agosto del año 2024, destinado a la mejora en los haberes que percibe parte del 

personal municipal; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Ejecutivo Municipal reconoce la necesidad de realizar una 

actualización en los ingresos del personal municipal, con el objeto de morigerar de algún 

modo, los efectos del persistente daño que el alto nivel inflacionario de la situación 

macroeconómica que atraviesa nuestro país ha ocasionado al poder adquisitivo de los 

trabajadores. 

Que en virtud del acuerdo logrado entre el Ejecutivo Municipal y el 

Sindicato de Empleados y Obreros Municipales de Río Ceballos y Zona (S.E.O.MU.R.C. 

y Z.), con esfuerzo en la administración y sin descuidar el equilibrio y posibilidades de 

las finanzas del Municipio teniendo en cuenta la emergencia económica sancionada por 

este cuerpo, el Ejecutivo ha decidido otorgar un incremento de salarios al personal 

municipal. 

Que atento a ello, cabe destacar que se trata de una recomposición 

salarial como el fruto del trabajo y el esfuerzo, que han permitido a esta gestión comenzar 

a sanear las finanzas y regularizar la administración, honrar las deudas y obligaciones 

heredadas, realizar inversiones, modificar procesos y proyectar el desarrollo de ciudad 

con las políticas que necesita. 
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Que conforme al Acta Acuerdo suscripta se conviene: a) otorgarles a 

los agentes de planta permanente un aumento del ocho por ciento (8%) remunerativo y 

acumulativo en concepto de recomposición salarial sobre el básico de los haberes de los 

meses de Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre de 2024; y b) otorgar un monto de 

PESOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($80.000,00) no acumulativo en concepto no 

remunerativo para los meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 

de 2024. 

Que en el mismo acuerdo el Sindicato de Empleados y Obreros 

Municipales de Río Ceballos y Zona (S.E.O.MU.R.C. Y Z.) se compromete a mantener 

la paz social y laboral; a la vez que ambas partes convienen seguir estudiando alternativas 

tendientes a la recomposición salarial del personal contratado a fin de que en forma 

gradual pueda equipararse a lo percibido por el personal de planta permanente básica 

categoría 1. 

Que como toda mejora salarial que impacta en las erogaciones del 

Municipio, la presente se da en un marco de prudencia y evitando que aumentos sin la 

estricta vigilancia económica-financiera incidan en la capacidad de respuesta del 

municipio a las demandas de la comunidad. 

Que los valores necesarios para atender los incrementos propuestos no 

repercutirán en una mayor presión tributaria sobre el contribuyente. 

Por todo ello: 

 



 
 

ORDENANZA Nº 2976/2024 
 

____________________________________________________________________________3 

 

 

 

 
TOMÁS I. BARRERA                                                                                                        NICOLÁS J. CHESA 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Art. 1º.-) CONVALÍDESE el Acta Acuerdo suscripto el día 26 de agosto de 2024, por 

el Intendente Municipal y los representantes del Sindicato de Empleados y Obreros 

Municipales de Río Ceballos y Zona (S.E.O.MU.R.C. Y Z.) que se adjunta a la presente 

Ordenanza. - 

Art. 2º.-) ESTABLÉCESE para el componente salarial denominado “Básico” en las 

categorías que fija el Escalafón Municipal (Ord. Nº 1454/04 y su modificatoria Nº 

1787/09), los valores detallados en la Tabla I del Anexo I de la presente Ordenanza. - 

Art. 3º.-) ESTABLÉCESE el componente salarial denominado “Básico” en las 

categorías que fija la Ordenanza N° 795/94, los valores detallados en la Tabla II del 

Anexo I a la presente Ordenanza. -         

Art. 4º.-) AUTORÍCESE al D.E.M. a otorgar un monto no remunerativo de 

$80.000,00 (pesos ochenta mil con 00/100), imputable a los salarios de agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2024.-    

Art. 5º.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  

RÍO CEBALLOS, EN SESION ORDINARIA 27MA, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2024  

CONSTANDO EN ACTA Nº 2093.- 
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ANEXO I 

TABLA I-  Básicos Personal Planta Permanente - Ord. N° 110/85 

Categorías ago-24 sep-24 oct-24 nov-24| 

Categoría 1  $ 290.694,33 $ 313.949,88 $ 339.065,87 $ 366.191,14 

Categoría 2 $ 293.618,50 $ 317.107,99 $ 342.476,63 $ 369.874,76 

Categoría 3 $ 296.452,07 $ 320.168,24 $ 345.781,70 $ 373.444,24 

Categoría 4 $ 299.195,47 $ 323.131,11 $ 348.981,60 $ 376.900,13 

Categoría 5 $ 301.577,06 $ 325.703,23 $ 351.759,49 $ 379.900,25 

Categoría 6 $ 307.877,32 $ 332.507,51 $ 359.108,11 $ 387.836,76 

Categoría 7 $ 315.444,07 $ 340.679,60 $ 367.933,96 $ 397.368,68 

Categoría 8 $ 316.499,34 $ 341.819,29 $ 369.164,83 $ 398.698,02 

Categoría 9 $ 330.818,34 $ 357.283,81 $ 385.866,51 $ 416.735,83 

Categoría 10 $ 336.575,95 $ 363.502,03 $ 392.582,19 $ 423.988,77 

Categoría 11 $ 342.243,44 $ 369.622,92 $ 399.192,75 $ 431.128,17 

Categoría 12 $ 348.242,44 $ 376.101,84 $ 406.189,98 $ 438.685,18 

Categoría 13 $ 353.969,96 $ 382.287,56 $ 412.870,57 $ 445.900,21 

Categoría 14 $ 360.149,77 $ 388.961,76 $ 420.078,70 $ 453.685,00 

Categoría 15 $ 365.304,98 $ 394.529,39 $ 426.091,74 $ 460.179,08 

Categoría 16 $ 371.364,12 $ 401.073,25 $ 433.159,11 $ 467.811,84 
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Categoría 17 $ 376.730,20 $ 406.868,62 $ 439.418,11 $ 474.571,56 

Categoría 18 $ 385.683,35 $ 416.538,02 $ 449.861,06 $ 485.849,95 

Categoría 19 $ 401.690,82 $ 433.826,09 $ 468.532,18 $ 506.014,75 

Categoría 20 $ 418.391,49 $ 451.862,82 $ 488.011,84 $ 527.052,79 

Categoría 21 $ 453.360,59 $ 489.629,44 $ 528.799,80 $ 571.103,78 

Categoría 22 $ 464.725,49 $ 501.903,53 $ 542.055,82 $ 585.420,28 

Categoría 23 $ 503.824,19 $ 544.130,13 $ 587.660,54 $ 634.673,38 

Categoría 24 $ 529.839,85 $ 572.227,04 $ 618.005,21 $ 667.445,62 
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TOMÁS I. BARRERA                                                                                                        NICOLÁS J. CHESA 
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TABLA II – Básicos Personal de Planta de Salud Ord. Nº 795/94 

Salud – Ord. 795/94 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24 

Categoría 1  $ 207.002,13 $ 223.562,30 $ 241.447,28 $ 260.763,06 

Categoría 2 $ 211.142,17 $ 228.033,55 $ 246.276,23 $ 265.978,32 

Categoría 3 $ 215.365,01 $ 232.594,22 $ 251.201,75 $ 271.297,89 

Categoría 4 $ 219.672,31 $ 237.246,10 $ 256.225,79 $ 276.723,85 

Categoría 5 $ 224.065,76 $ 241.991,02 $ 261.350,31 $ 282.258,33 

Categoría 6 $ 228.547,08 $ 246.830,84 $ 266.577,32 $ 287.903,50 

Categoría 7 $ 235.403,49 $ 254.235,77 $ 274.574,64 $ 296.540,61 

Categoría 8 $ 242.465,59 $ 261.862,84 $ 282.811,88 $ 305.436,83 

Categoría 9 $ 249.739,56 $ 269.718,73 $ 291.296,24 $ 314.599,93 

Categoría 10 $ 257.231,75 $ 277.810,29 $ 300.035,13 $ 324.037,93 

Categoría 11 $ 264.948,70 $ 286.144,60 $ 309.036,18 $ 333.759,07 

 


